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RESOLUCIÓN ADT/!INISTRATIVA

Para la atención de la denuñcÉ presentada, se realzaron reconocrmientos de hechos soliciludes de informacrón y
visitas de verlicacrón a las autoridades competentes y se inlormó a la persona denunciante sobre dchas
drligencias. en térrñrnos de los artículos 5 fracción Vl, 15 8lS 4,25 fracciones l, lll. lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Proc!raduría Ambientaly del Ordenamiento Terilorialde la Ciudad de l\4éxico asl como 90 de su

C udad de Mxrco a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de a Procuraduria Ambienlal y del Ordenamrento Terrtofla de a
Ciudad de lvléxico. con fuñdamento en los artículos 5 fracc ones I y Xl 6 fracción lV 15 8lS 4 fraccones ly X.21
27 fracción lll 30 BIS 2 de a Ley Orgánca de a Procuraduria Ar¡brental y del Ordenam ento Terrtoria de la
Ciudad de [¡éxico,4 fraccón lV 52 fracción l. y 101 prmer párrafo de su Reg ameñto; habiendo analzado los
eemeñtos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2091-SOT-871 , relacionado con a denuncra
presentada anle este OTganlsmo descentralizado emite la presente Resolución considerando los siguienles ----
ANTECEDENTES

Con fecha 4 de julo de 2017 una personaqueen apego alarticulo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de lVéxico ejercró su derecho a solicilar la confidencla idad
de sus datos personales, denunció anle esta lnstit!crón presuntos rncumplimientos en materia de conslrucción
(modificación de la banqueta) frente al inmueble ubrcado en Avenida Dlvsón del Norte número 3270 coLona
Ciudad Jardin oelegación Coyoacán, lacual fue admtidá medianle Acuerdo de Admisión de fecha 12 dejulo de
2017

2 I NOV 201i

Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOsIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedie¡le se ana¡zó la normativdad aplicable a la matera de construccón (modlicación de a
banqueta) como el Reglamenlo de Conslrucciones para la Ciudad de l\4éxico

En este senlido de los hechos denuncrados las prlebas recabadas y la normatividad aplicable se liene o
s guiente

En materia de construcc¡ón (modificación de la banqueta)

0urante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscíto a esta Entidad en el inmuéble ubicado en
Avenrda División del Norle número 3270, colonia Ciudad Jardín, Delegación Coyoacán, se observó un inmueble
de 6 niveles de altura de reciente construcción, el cual cuenta con un acceso para vehículos con una rampa de
aproxrmadamenle 40 cm de allura que sobresale del a inearñieñto del inmueble y se ubica en la esquLna de
Aver da División del None con cerad¿ Xorep,rgo ----------------
Dervado de lo anterior personal adscrito a esla Enldad, co¡sultó el programa digital Google Maps utrizando La

heramrenla "Slreel view" medante la cual se desprendró que en febrero de 2017 se realizaban lrabalos de
construcción en el inmueble de referencia observa¡do que drcha área de la banqueta no contaba aún con
r rgJn¿ rampa --------

Cabe señalar que, los artlculos 10 fracción ll¡ y 17 del Reglamenlo de Construccrones para la C udad de IVéxico,
d sponen que se requiere de autorización por parte de la Adminisfación, para establecer las restricciones a la
ejecucón de rampas en guarñiciones y banquelas para la entrada de vehíc!los ----------
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De las geslones rea izadas por esla entdad, se desprende que a Dreccón Genera de Obras y DesaffoLo
Llrbano de a Delegacón Coyoacán no cuenla para e rnmueble objeto de a denunca con autorzación para la
-']od'ic¿cro. de a ba-qLel¿ . --

A respeclo, mediante oficlos PAOT-05-300/300-8466-2017 y PAOT-o 5-300/300-9 57 8-2 01 7 de fechas 10 de
octubre y 23 de noviembre de 2017 respectivamente, se so iciió a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de
la Delegació n Coyoacá n realizar visita de veriflcacióñ en m ateria d e co n shucción (m od ificac ón d e a banq u eta),
en e inmueble ubicado en Avenida Drvisión del Norte número 3270, colon a C udad Jardín 0eLegac ón Coyoacán
toda vez que se instaló una ¡ampa sobre vÍa pública s n contar co¡ a autorización correspond enle conforme a los
artículos l0lraccón ll y 17 de Reglamento de Construcclones para la Ciudad de l\¡éxco imponiendo las
rnedidas y sanciones procedenles siñ que al moménto de lá emisión de la presente resolución se tenga
'espLesra ¿lgL1a ----

de octubre y 23 de nov embre de 2017 respect vamente -..---..---..---

En virlud de lo anterior, en e inmuebe ubrcado en Avenida Divisón del Norte ñúmero 3270. coonia Ciudad
Jardin Delegación Coyoacán, se construyó una rampa de aproxirnadameñte 40 cñ de altura que sobresale
respecto de alineamiento del inmueble se ubica en la esquina de Avenida División del Norte con cerrada
Xotepingo, sin contar con la autorización por parte de la D recclón General de Obras y Desarrollo urbano de la
Delegación Coyoacán, conforme a os artícu os l0 fracclón lll y 17 del Reglamento de Conslrucciones para la
Cruoad de l\,,lex co...---

Por lo anterior, corespoñde a la Dirección Genera Jurídica y de Gobierno de la Delegaclón Coyoacán, realzar
visita de verificación en materia de construcción (modficacón de la banqueta) en ei inmuebe ubicado en Avenida
División del Norte número 3270, colonia Cudad Jardín Delegación Coyoacán, toda vez que se construyó una
rampa sobre vía pública sin conlar con la autorización correspondiente conforme a los artículos 10 fracción lll y 17
del Reglamento de Construcc ones para la Ciudad de IVIéX co, impon endo las medidas y sanclones procedentes
lo cual se solicitó mediante ofcos los PAOT-o 5-300i 3 00-8466-201 7 y PAOT-05-30 0/3 00-9 578 -2 01 7 de fechas 10

Cabe señalar que el estudio de os hechos denuñcados, y a vaoracón de las pruebas que ex sten en e
expedienle en el queseactúa se real za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amblental y de Ordenam ento Territorial de a C udad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de a Ley Orgánica cilada, y 321 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para a C udad de I\¡éx co, de aplicación sup etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante os reconocim entos de hechos rea izados por personal adscrilo a esta Entidad en e inmueble
ublcado en Avenida División del Norte número 3270 colonia Ciudad Jardín Delegacón Coyoacán, se
observó un inmueble de 6 niveles de allura de reciente conslrlcc ón, el cual cuenta con un acceso para
vehicu os con una rampa de aproximadamente 40 cm de allura que sobresale del al¡eamenlo del
nmueble y se ub ca en la esq! na de Avenida División del Norte con cerrada Xotepingo ........''..

2 Personal adscrto a esta Entidad consultó el programa digital Googe l!4aps utilizando la herramrenta
"Street view', medianle a cual se desp¡end ó que en febrero de 2017, dicha área de la banqueta no
contaba con rampa

3. Eñ e inmueble ubicado en Avenrda División del Norte número 3270, coonia Ciudad Jardin Delegación
Coyoacán, se construyó u¡a rampa de aprox madamente 40 cm de allura que sobresale respecto del
alneamreñto del rnmueb e se ubica en la ésqu na de Avenida División del Norte con cerrada Xotepingo,
sin contar con a aulorización por parte de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
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0eegación Coyoacán. conforme a los artlculos 10 fraccrón lll y 17 del Reglamento de Construcciones
p¿ra la Cruoad de [¡exrco ----------------

4. corresponde a la Direccón General Jurídicayde Gobierno de la Delegación Coyoacán, realizarvtstade
verificación en matera de conslrucción (modificación de la banqueta) en el iñrnueble ubicado en Avenida
División del Norte número 3270, colonia Ciudad Jard{n, Delegación Coyoacáñ, toda vez que se construyó
una rampa sobre vía pública sin conlar coñ lá autorzacrón cofespondienle co¡forme a los articulos 10
fracción lll y 17 del Reglamento de Construccioñes para la Ciudad de l\4ético, ir¡poniendo las medidas y
sanciones procedentes, lo cual se solicitó medrante ofc os los PAOT-05-300/300-8466-2017 y PAOT-os-
300/300-9578-201 7 de fechas 10 de octubre y 23 de noviembre de 2017 respectivamente'

de sus respectivas competenc as

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los artic!los citados en el primer párrafo de esle instrumento es de
resolverse y se

-.RESUELVE--.

La presente resolució¡, ún camente se crcunscrbe al análisis de los hechos adnritidos para su investgacón y a
estudio de os documentos que rntegrañ el exped ente en e que se actúa. por lo que el resu tado de la m sr¡a se
emte en su contexto independientemente de os procedim entos que substancien otras aulordadeseñ e ámbito

PRIMERO.- Téngase por coñcludo el exped ente en el que se actúa de conformdad con lo previsto en el anicu o
27 fracción lll. de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ar¡b ental y del Ordenamiento ferilo¡al de la Ciudad de
Méxrco

SEGUNDO.- Notfiquese la presenle Resolucióñ a a persona denunciante y a la Dirección General Jurídicayde
Gobier¡o de la Delegacióñ Coyoacán para os efectos precisados en el párrafo ante|or -------------------
TERCERO.- Remítase el exped ente en el que se aclúa a la Subprocuráduriá de Asuntos Jurídicos para su
archrvo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc ado Emigdio Roa l\rárquez. Subprocurador de Ordenam ento Terrtorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr torial e a C udad de l\réxico
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